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Presentación

Cumpliendo con el objetivo general de la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública que es, que toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna de cualquier órgano del estado dominicano y de todas las sociedades y compañías del mismo, esta Oficina de Acceso a la Información Pública (OAI) de Progresando con Solidaridad realizo durante este año (2015) acciones basadas en nuestros valores: responsabilidad, integridad y solidaridad, orientados a promover la transparencia, de manera eficiente y eficaz para de esa manera ser ejemplo de fortalecimiento institucional.
Garantizando el ejercicio ético y transparente de las operaciones de nuestra institución, durante este año (2015), estuvimos definiendo, desarrollando y ejecutando procesos con la finalidad de optimizarlos y de esa manera dar cumplimiento con las disposiciones de la Ley 200-04 y de su órgano rector, la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG).

A continuación hacemos una síntesis de las acciones realizadas por la Oficina de Acceso a la Información Pública de PROSOLI durante el 2015.
Informe de Gestión, Logros y Proyección de la OAI
Respuestas a Solicitudes de Información de los Ciudadanos 
Como parte de las tareas realizadas durante el año 2015 la OAI recibió y tramitó 24 solicitudes de información con relación a datos institucionales realizados por los ciudadanos durante todo el año. La Oficina de Acceso a la Información Pública de PROSOLI tiene como propósito garantizar al ciudadano el acceso a la información de forma accesible, clara y simple.
A continuación mostramos una síntesis de las solicitudes que fueron recibidas y completadas por mes durante este año. Las mismas están clasificadas por la motivación de la solicitud y la vía de recepción.  Es importante resaltar  que al 100% de estas solicitudes se le dio respuesta dentro de los rangos de tiempo que establece el reglamento de la Ley 200-04.
	 
	 
	Motivación De La Solicitud
	Modo de Recepción de La Solicitud

	2015
	Cantidad de Solicitudes
	Interés Personal
	Trámites Administrativos
	No Especificaron
	Electrónica
	Presencial

	Enero
	0
	-
	-
	-
	-
	-

	Febrero
	2
	1
	-
	1
	2
	-

	Marzo
	1
	1
	-
	-
	1
	-

	Abril
	4
	3
	1
	-
	2
	1

	Mayo
	3
	1
	1
	1
	2
	1

	Junio
	1
	1
	-
	-
	-
	1

	Julio
	1
	1
	-
	-
	-
	1

	Agosto
	1
	-
	-
	1
	-
	1

	Septiembre
	2
	1
	-
	1
	1
	1

	Octubre
	3
	1
	2
	-
	1
	2

	Noviembre
	4
	-
	4
	-
	3
	1

	Diciembre
	2
	-
	2
	-
	2
	-
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Servicio de Denuncias, Quejas, Reclamaciones y Sugerencias 

El sistema 311 tiene la finalidad de registrar las denuncias, quejas, reclamaciones y sugerencias por parte de los ciudadanos, durante este periodo de tiempo, a nuestra institución, les fueron asignados 643 casos (quejas y reclamaciones) los mismos fueron resueltos satisfactoriamente en el tiempo establecidos por la Ley 200-04.  
Servicio Permanente de la Información Pública 
Progresando con Solidaridad posee un portal institucional, dentro del cual cuenta con una sección de Transparencia en la que el público en general tiene acceso a: informaciones legales, estadísticas institucionales, planes estratégicos de la institución, compras y contrataciones, presupuesto institucional, proyectos y programas, finanzas, entre otros. Estas informaciones son actualizadas de manera mensual, trimestral y semestral, según aplique el caso. Es importante destacar que en nuestra institución el suministro de información no posee ningún costo. 
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Durante el 2015, la Dirección General de Ética y Transparencia (DIGEIG) realizo tres evaluaciones a nuestro Sub-Portal de Transparencia Gubernamental obteniendo las siguientes calificaciones:

	TRIMESTRE
	CALIFICACION

	Enero - Marzo
	92.75

	Abril - Junio
	93.46

	Julio - Septiembre
	100

	Octubre - Diciembre
	PENDIENTE


Participación de la Oficina de Acceso A La Información en Comités del Programa Progresando Con Solidaridad
Como parte del compromiso institucional la Oficina de Acceso a la Información, a través de la Responsable de Acceso a la Información (RAI), dando cumplimiento a los criterios establecidos por la Ley 200-04 y su reglamentó de aplicación forma parte en calidad de miembro del Comité de Ética Pública y del Comité de Compra y Contrataciones de la institución.
Capacitación del Equipo Técnico de la Oficina De Acceso a la Información

Durante el año 2015 el equipo técnico de la OAI, estuvo recibiendo entrenamientos vinculados a la mejora y el crecimiento continuo. 
· Redacción y presentación de Informes Técnicos

· Cursos de MS Office

· Curso de Ortografía y Redacción

· Taller Formación sobre temas de Gobierno Abierto
· Taller Monitoreo de las Compras y Contrataciones Públicas 
Contribuciones a la Iniciativa de Gobierno Abierto durante el periodo

Como forma de fortalecimiento a la iniciativa de Gobierno Abierto del Gobierno Dominicano, el Programa Progresando Con Solidaridad, a través de su Oficina de Acceso a la Información Pública (OAI) y la Dirección de Comunicaciones, ha desarrollado acciones basadas en: Transparencia, Colaboración y Participación.

· Informaciones relevantes publicadas en el portal institucional y en la sección de transparencia en formatos descargables (www.progresandoconsolidaridad.gob.do).
· Acceso a través de las redes sociales (Twitter - @ProSoliRD  / Facebook – ProSoliRD).
· Acceso presencial a través de la Oficina de Acceso a la Información en la sede central, los puntos solidarios, las regionales y provinciales del Programa.
Informe de proyectos e iniciativas para la participación ciudadana

· Promover el acceso a la sección de Transparencia del portal institucional.
· Motivación a los ciudadanos para que accedan a  nuestras redes sociales 
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